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lntervención de la Mtra. Gabriela Garduza Estrada,
Directora de Asuntos lnternacionales de la
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TEMA 5

Diálogo amplio con los organismos y fondos de las Naciones Unidas

Organización Mundial de la Propiedad lntelectual (OMPI)
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Muchas gracias Señor Presidente,

Para México, las negociaciones en curso en el Comité lntergubernamental

sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos

Tradicionales y Fotctore de la OMPI son objeto de especial atención y

seguimiento, pues en dicho espacio se han registrado ya, importantes avances

en los textos de lo que podrían ser tres instrumentos internacionales en los que

en el futuro se estarían asegurando mayores derechos a favor de los pueblos

indígenas.

Llamo a la atención de los expertos del Foro Permanente, que para mi país, la

participación indígena en los temas que se discuten en el Comité de la OMPI

tiene tal trascendencia, que se hizo una consulta especial sobre los mismos

cuyos resultados se han puesto a disposición en idioma español en las mesas

de distribución de materiales de este Foro.

Esta consulta facilita y da guía a la Delegación Mexicana que participa en las

negociaciones en el Comité para formular propuestas y posicionamientos

incluyentes de la visión de sus pueblos indígenas.

No obstante lo anterior, observamos que son pocos los Estados participantes

de las negociaciones que han llevado a cabo este tipo de ejercicio en

cumplimiento del derecho a consulta. Por ello, nos atrevemos a distraer la

atención de los expertos del Foro Permanente para sugerirles considerar en

sus deliberaciones la pertinencia de emitir alguna recomendaciÓn sobre este

particular.

Así también, México destaca a los expertos la necesidad de ofrecer, desde el

Foro Permanente, alguna opción de seguimiento y representación indígena en

las negociaciones en comento.



Actualmente, en el Comité de la OMPI, se viven quizá los momentos más

críticos para la representación de los pueblos indígenas del mundo desde que

se les invitó a participar en é1. El Fondo de Contribuciones Voluntarias con el

cual se financian las participaciones de los observadores quienes son

representantes de las comunidades indígenas, pero también locales; y

organizaciones que abarcan temáticas desde la indígena hasta la propiedad

intelectual, está ya muy mermado, razones que, en conjunto, han provocado

una reducción de la participación indígena financiada por el Fondo.

Por otra parte, aun cuando los donantes atendieran el llamado del Presidente

del Comité e hicieran nuevas aportaciones al Fondo que permitieran una mayor

presencia indígena financiada, el ideal de una representación indígena

universal es prácticamente imposible bajo el actual esquema.

Por todo lo anteriormente expuesto, mi Delegación desea proponer a los

Expertos del Foro Permanente para las Cuestiones lndígenas reunido hoy bajo

el amparo de la Organización de las Naciones Unidas, y considerando que el

Foro Permanente es el espacio que reúne la más diversa representación

indígena a nivel internacional, que consideren la pertinencia de designar a un

representante del Foro que dé seguimiento en adelante a los trabajos de este

Comité lntergubernamental de la OMPI y que pudiera sumarse a los trabajos

del cónclave indÍgena que ya participa en dicha negociación fortaleciéndolo.

Muchas gracias.


